
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO 

 

Magistrado: JUAN CARLOS BOTINA GÓMEZ1 

 

Armenia Quindío, dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

            Referencia:             Cúmplase. 

            Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

            Demandante:          FERNANDO DE JESÚS CALLE MORENO. 

            Demandado:           CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

            Coadyuvante:         ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. 

            L.C.:                         LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

                                             COLPATRIA S.A.    

                                             MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

            Radicado:                63001-2333-000-2019-00234-00. 

 

I. ASUNTO A RESOLVER. 

 

Encontrándose el proceso de la referencia pendiente de resolver el recurso de reposición 

en subsidio apelación incoado por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., en contra del auto mediante el cual se dio por culminada una etapa de intervención 

de terceros, impera disponer REGRESEN las foliaturas del expediente a la Secretaría de 

la Corporación para efectuar el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso, por disposición del artículo 319 ejusdem, aplicable por remisión expresa de lo 

consagrado en el artículo 242 del CPACA, modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS BOTINA GÓMEZ (E) 

Magistrado 

                                                             
1 Encargado del despacho, en calidad de Presidente del Tribunal, según Sala Plena del Consejo de Estado 
del 19 de enero de 2021. 


